
 RAMA PRODUCTIVA: ACTIVIDADES ACUÍCOLAS QUE PUEDAN PONER 
EN PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR 
DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS 

 OBRAS Y/O ACTIVIDADES 
 
I. Construcción y operación de granjas, estanques o parques de producción 

acuícola. 
 
II. Producción de postlarvas, semilla o simientes 
 
III. Siembra de especies exóticas, híbridos y variedades transgénicas en 

ecosistemas acuáticos, en unidades de producción instaladas en 
cuerpos de agua, o en infraestructura acuícola situada en tierra, y 

 
I. Construcción o instalación de arrecifes artificiales u otros medios de 

modificación del hábitat para la atracción y proliferación de la vida 
acuática. 

 
 
EXCEPCIONES 
 
Rehabilitación de la infraestructura de apoyo cuando no implique la 
ampliación de la superficie productiva, el incremento de la demanda de 
insumos, la generación de residuos peligrosos, el relleno de cuerpos de agua 
o la remoción de manglar, popal y otra vegetación propia de humedales, así 
como la vegetación riparia o marginal; 
 
 
Relativa a crías, semilla y postlarvas nativas al ecosistema en donde pretenda 
realizarse, cuando el abasto y descarga de aguas residuales se efectúe 
utilizando los servicios municipales. 
 

 

 


